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P R E S ENT E O ~ 
-<...' o 

e, ~ 'unto: Aprobación como Tercero. 0~ e, 'v 
Hago referencia a su escrito de f~ ha 05 de noviembre 2020, recibido ~ ~a Qlficilia de Partes Electronica (OPE) de la Agencia Nacional de S~ ridad lndustr de P ección al ~di~~biente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) en esa misma fe6 ha, mediante el cua icitó Aprobad~ c~ o Unidad de Inspección para realizar la evaluacion de la confo'fl'Í1dad de la m a Ofic xicana NOM-órn-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínin:l))s de seguri para Terminales de C~~~erminales de Descarga de Modules de almacenamiento tra~portables y Esta ones de Suministro d~~b!.culos automotores. 
Al respecto, esta D~ cción General de st ión Operaci~ ~ n~ gral, con fundamento en los artículos 1 p ri mer párrafo, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV, VI, 1, 43, 47, ~ . ~6'y 62 segundo párrafo de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 35 de la Ley Fe eral de Procedimiento A~~~t rativo; 1, 3 fracción XI y 4 de la Ley de la Agencia Nocional de Seguridad lndus-,a...:::le Protección al ~ di~ mbiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracción VIII. 4 fracción XX, 18 fracciones 111, X y fracción llb::feJ ~ glamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ,o Ambiente~del (§e ctor Hidrocarburos y 7, 8, 13 y 15 de las Disposiciones administrativas de carácter gene que establate9_ los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desemper"to de terceros en n teria de ~ g isl'élad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hid rocarburos, 1..ina ~~ cumplidos los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA para obtener la Aprobación como Unidad de~ erificación para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad parn Terminales de carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores, y en el trámite ASEA-00-044 Aprobación como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y toda vez que el Comité de Terceros ASEA en el marco de su Segunda Sesión Ordina ria celebrada el 25 de febrero de 2021, emitió opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la APROBACIÓN a favor de: 

VERIFICACIONES INDUSTRIALES ALAS, S.A. DE C.V. 
como 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 

Con Registro No. 

..¡. 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Operación Integral 

Oficio No. ASENUGI/DGGOl/0909/2021 

ANEXOl 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de APROBACIÓN por parte de la Unidad de Inspección implica la aceptación y cumplimiento de las presentes CONDICIONES DE OP ERACIÓN, sin perjuicio 
de las obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, incluyendo las señaladas en la acreditación emitida por la entidad de 
acreditación. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos años a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Deberá mantener vigente la acreditación. 

4. El personal enlistado en el ANEXO 2 del presente oficio de APROBACIÓN, será el único que podrá realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM
Ol0-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad para 
Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores. 

S. La Unidad de Inspección aprobada por la AGENCIA es directamente responsable de la 
veracidad de los dictámenes, reportes o informes que emita. 

6. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades de evaluación de la conformidad, realizadas bajo el amparo de la presente APROBACIÓN , durante los 
primeros quince días de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año mediante 
los formatos establecidos por la AGENCIA a través del correo electrónico 
informes.terceros@asea.gob.mx. Dicho informe deberá indicar: 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha (s) de realización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
c. Horarios de realización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en la evaluación de la conformidad. 
e. Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f. Motivo de la verificación. 
g. Domicilio en donde se lleva a cabo la evaluación de la conformidad. 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: 

i. Número de Dictamen aprobatorio/Informe emitido. 
ii. Fecha de emisión del Dictamen/Informe. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/0909/2021 

ANEXOl 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

8. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean 
requeridos por escrito, cuando sea necesario para los fines de la APROBACIÓN y demás 
d isposiciones derivadas de ella. 

9. Prestar los servicios de evaluación de la conformidad cuando la AGENCIA lo solicite o a 
petición de parte. 

10. Incluir en los servicios que realicen, lo relativo al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas a las que haga referencia la norma oficial mexicana objeto de la presente 
APROBACIÓN. 

11. Dar aviso a la AGENCIA de cualquier modificación de la acreditación que afecte las 
condiciones conforme las cuales la Unidad de Inspección fue aprobada, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de dicha modificación, 
como: 

a) Cambios en la estructura, denominación o localización. 
b) Cambios en el personal acreditado. 
c) Cambio de representante legal. 

12. En caso de ampliación o reducción del personal aprobado, deberá solicitar por escrito la 
actualización del ANEXO 2, con la documentación necesaria para cada postulante de 
acuerdo con la CONVOCATORIA. 

13. En la prestación de cualquier servicio de verificación, deberá apegarse en todo momento 
al Manual de Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, que sirvieron para 
el otorgamiento de su acreditación. 

14. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar los trabajos de 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficia l Mexicana NOM-0l ü-ASEA-2016, Gas 
Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de Carga y 
Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de 
Suministro de vehículos automotores, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo 
circunstanciado en sus dictámenes e informes trimestrales. 

15. Contar con medios de identificación para el personal verificador. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/0909/2021 

ANEXO 2 
PERSONAL APROBADO 

Para eva luar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natura l Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores: 

Javier Everardo Soto Ríos 

Orlando Jiménez Guzmán 

Rica rdo Cruz Álvarez 

César Ben'tez Cruz 

David Beltrán Adán 

Javier Everardo Soto Ríos 
José Esteban Méndez Jiménez 

Leydi Mari bel Jiménez Henestroza 
Orlando Jiménez Guzmán 

Ricardo Cruz Álva rez 
NC•TA l. os nombrt2s se ind ican tal y como aparecen en la Acreditación otorgada por la entidad mexicana de acreditación, a.c. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGOl/0909/2021 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 
El presente Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios, reglas y valores para constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter general que em ita la ASEA y los demás ordenamientos jurídicos de su competencia. 
El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en el presente Código, contribuirá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio ambienté con cert eza jurídica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 
Los principios, reglas y valores éticos que guiarán las actividades de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA son los siguientes: 

l. RESPETO 
Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato digno y cordial a las personas en general. al personal de la ASEA, así como a los Regulados del Sector Hidrocarburos a los que presten sus servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes deberán tolerarse, propiciando el trato digno e igualitario hacia lo demás. 2. HONESTIDAD 
Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y con apego a la verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando incurrir en prácticas que dañen o menoscaben la confianza del Regulado en la actuación de la ASEA a través de los Terceros. 3. RESPONSABILIDAD . 
La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe del Sector Hidrocarburos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo el compromiso y la responsabilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 4. IMPARCIALIDAD 
Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados y el personal de la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u opinión en contra de los m ismos y sin permitir que presiones financieras, comerciales o de otra índole comprometan su imparcialidad. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGOl/0909/2021 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

l. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las p aut as de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión, 
verificación, evaluación, investigación y/o audit o ría en m at eria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados 
en e l Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2 . CONDUCTAS A OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguient e apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares ét icos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, m ismas que son las 
sigu ientes: 

l. Ajustarse a las reglas, proced imientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así com o en los Estándares y Normas int ernacionales, 
Disposiciones administrat ivas de carácter genera l y demás disposiciones j urídicas que resulten 
aplicables para el desarrollo de sus actividades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria,justa, imparcial e independiente, con integridad, rectitud y 
honest idad , razón por la cual bajo n inguna circunstancia deberán incurrir en actos de corrupción, ni 
buscarán o acept arán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización que comprometa sus actividades como Terceros y observar las 
disposiciones en materia de competencia económica 

111. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesional y estrictamente 
dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por la ASEA. 

IV. No prestar servicios respect o a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones Administrativas de 
Carácter General, por las cuales se haya suspendido, revocado o cancelado su Aprobación y/o 
Aut orización, en tanto d icha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cualquier otro documento señalado en las Normas 
Oficiales Mexicanas o Disposiciones admin istrativas de carácter general competencia de la ASEA, 
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